
Con miras a garantizar el derecho de acceso a la informaciónón desarrollada en la Ley 6 de 22 de enero de 2001, así 
como la transparencia en la gestión pública, toda persona estará legitimada para promover solicitudes de información 
ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, a través del procedimiento. 
 
 Las solicitudes de información se tramitarán sin necesidad de abogado.  
 
 Para solicitar información a la entidad, se deberá remitir una nota formal al Magistrado Presidente, quien lo 

remitirá al Secretario General para que se surta el trámite correspondiente. En dicha nota se deben colocar los 
datos de contacto de la persona que solicita la información a fin de hacerle entrega de la respuesta a su solicitud. 

 
 La nota puede completarse a máquina o manuscrita, para lo que solicitamos se utilice letra imprenta, con la 

finalidad de comprender su petición. 
 
 Según la Ley 6 de 2002, el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas cuenta con treinta (30) días 

calendario, a partir de la fecha de la presentación de la solicitud, para dar respuestas por escrito y, en caso de que 
ésta no posea el o los documentos o registros solicitados, así se informará. Por otro lado, si se tiene conocimiento 
de que otra institución tiene o pueda tener en su poder lo peticionado, el Tribunal indicará esta circunstancia al 
solicitante. 

 
 Si por el contrario, la solicitud resulta compleja o extensa, se informará esta circunstancia por escrito dentro de los 

treinta (30) días calendarios, y la entidad podrá extender el término para recopilar la información solicitada por 
igual periodo adicional.  

 
 Una vez se tenga la respuesta al solicitante, la información podrá ser retirada en la recepción del Tribunal 

Administrativo de Contrataciones Públicas, ubicado en Albrook, Ave. Diógenes de la Rosa y Boulevard Andrews, 
edificio 869 o podrá ser remitida mediante correo electrónico, siempre y cuando así lo solicite por escrito el 
solicitante. 

Reglas de Procedimiento para la Solicitud de Información 



 
 
 
 

FLUJOGRAMA DE LA ACCIÓN DE RECLAMO 
 

 

Remisión de la acción de Reclamo al Tribunal por parte de la 
DGCP, al día hábil siguiente de vencido el plazo que tiene la DGCP, 

para resolver. 

Proyecto de Resolución de Decisión de la acción de reclamo (5 días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción del expediente, 

remitido por parte de la DGCP.  

Firma de la 
Resolución de 
Decisión por 

el Pleno 

Firma del 
Secretario 

General 

Publicación de 
la Resolución 
que resuelve 

el reclamo 

Devolución del expediente a la 
Entidad. 



 
FLUJOGRAMA DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Recibo del Anuncio de la 
Apelación,  Poder y Recurso de 

Apelación. (5 días hábiles a 
partir de la notificación en 

PanamaCompra de la 
Resolución que emite la 

Entidad). 

Recibo del 
Expediente 

Administrativo por 
la Entidad (2 días 

hábiles a partir del 
anuncio del recurso 

ante la Entidad.  

Resolución de Pruebas, 
puede consistir en: 
Prueba de Informe, 
Inspección Oficial, 

Prueba Pericial, entre 
otros. 

Publicación de la 
Resolución de Pruebas 

en PanamaCompras 

Recibo y Publicación de 
la Prueba solicitada en 

PanamaCompras  

Resolución de 
Medida para Mejor 
Proveer, de ser el 

caso. 

Publicación de la Medida 
para Mejor Proveer en 

PanamaCompras 

Recibo y Publicación 
de la Prueba 

requerida mediante 
la Medida para 
Mejor Proveer 

Proyecto de 
Resolución de 

Decisión 

Lectura del 
Proyecto de 

Resolución de 
Decisión 

Firma de la 
Resolución por 

el Pleno 

Firma del 
Secretario General 

Publicación de la 
Resolución de 

Decisión en 
PanamaCompras 

Devolución de 
Expediente 

Administrativo a la 
Entidad 

Salida y Archivo 
del Expediente 



FLUJOGRAMA DEL RECURSO DE IMPUGNACIÓN 

 

 

Recibo del Recurso de 
Impugnación y 

Consignación de la Fianza 
de Impugnación 

Reparto del 
Recurso 

Confección y Publicación de 
la Certificación del Recurso 

de Impugnación en 
PanamaCompras 

Confección de Expediente Jurídico y 
de Resolución de Admisión del 

Recurso de Impugnación. (2 días 
hábiles, a partir de su recibo). 

Publicación de la 
Resolución de Admisión y 

del Escrito del recurso 
para Traslado en 
PanamaCompras 

 
Solicitud de Informe de Conducta y Expediente 
Administrativo a la Entidad. Presentación de 
Alegaciones de Terceros. (3 días hábiles) 

 

Publicación del Informe de Conducta y 
de Alegaciones de Tercero, de 

presentarse, en PanamaCompras 

 
La Entidad puede solicitar Prórroga, 

para la remisión del expediente 
administrativo. (hasta 5 días hábiles). 

 

 
Si el recurso de impugnación 

versa sobre aspectos jurídicos, 
el TACP, emite  el Proyecto de 

Decisión. (10 días hábiles). 
 

 
Lectura de Proyecto 

Firma de la Resolución por el Pleno 

Firma del 
Secretario 

General 
 

Publicación de la Resolución de Decisión en el Portal 
Electrónico de PanamaCompras, dentro del acto  público 

correspondiente. 

En caso contrario, se 
emite una Resolución de 
Pruebas. (hasta 10 días 

hábiles). 

presentación de Alegatos de las 
Partes (término común de 2 días 

hábiles). 

Proyecto de Resolución de Decisión 

Lectura del Proyecto  

Firma de 
Resolución por el 

Pleno  

Firma del  Secretario General 

Publicación de Resolución de 
Decisión Devolución de Expediente 

Administrativo  a la Entidad y 
de Fianza de impugnación al 

Recurrente 

Firma del Secretario General, 
mediante la cual ordena el 

archivo del expediente. 

Salida, y Archivo del Expediente 



Recurso de Apelación contra la Resolución que emite la DGCP en la que multa a los servidores públicos 

(De acuerdo con el Artículo 221 del Decreto Ejecutivo N°40 de 10 de abril de 2018, se tramita y notifica de 
conformidad con la Ley 38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General) 

 

 

 

 

El recurso de apelación será interpuesto 
o propuesto ante la DGCP en el acto de 
notificación, o por escrito dentro del 
término de cinco días hábiles, contados 
a partir de la fecha de notificación de la 
resolución o acto impugnado. Si el 
apelante pretende utilizar nuevas 
pruebas en la segunda instancia de las 
permitidas por la ley para esa etapa 
procesal, deberá indicarlo así en el acto 
de interposición o proposición del 
recurso. 

 La DGCP decide si el recurso interpuesto es o 
no viable, para lo cual deberá determinar si el 
apelante está legitimado legalmente para 
recurrir; si la resolución o acto impugnado es 
susceptible del recurso; y si éste fue 
interpuesto en término oportuno.  Si el recurso 
es concedido, deberá señalar el efecto en el que 
lo concede; y, en caso contrario, deberá 
exponer en la respectiva resolución la causa o 
causas por las que no concedió el recurso. 

El recurso de apelación 
se concederá en efecto 
suspensivo, salvo que 
exista una norma 
especial que le asigne 
un efecto diferente. 

Una vez concedido el recurso de apelación, 
si no se han anunciado nuevas pruebas que 
practicar en segunda instancia, la DGCP 
concederá un término de cinco días al 
apelante para que sustente por escrito el 
recurso, y los cinco días subsiguientes al 
vencimiento del término anterior para que 
la contraparte del recurrente, caso de 
existir ésta, formule objeciones al recurso. 

Si el recurrente no sustenta su recurso ante la 
DGCP debe el TACP fijar el recurso en lista por 
el término de cinco días hábiles para que el 
apelante sustente su pretensión. En la misma 
resolución se concederá a la contraparte el 
término de cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de vencimiento del término para 
sustentarlo, para que aquélla formule 
objeciones a la sustentación o se pronuncie 
sobre la pretensión del apelante  

El TACP, pasará a decidir la 
apelación, si no se han anunciado 
pruebas para ser practicadas en 
dicha instancia. La decisión deberá 
ser adoptada en un término no 
mayor de quince días hábiles, 
contado a partir de la fecha en que 
ingresó el expediente al despacho 
respectivo. 

Si el apelante ha anunciado que 
utilizará nuevas pruebas en la 
segunda instancia, se señalará 
un término de cinco días hábiles 
para que el recurrente presente 
y proponga las pruebas que 
pretenda utilizar. En la misma 
resolución se concederá a la 
contraparte un término de cinco 
días, subsiguiente al anterior, 
para que ésta presente y 
proponga contrapruebas. 
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